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D I A R I O  DE

Del manes 4 de

BARCELONA.

Bovicmbce de i8e3.

iS'iin Cárloi Borróme» obispa.

T b» miveata horís están en la -g'esia del Buepfuseso : se descubre 
á las iiHEve' de la maSana , y  se teseiva á las cinco de la taide.

Sale el so! á Ia< 6 b. ¿3 m. ; y  se pone i  Us 5 b. 7 m.

Días horas. iTerniámctro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

a : i  noche. 10 grad. 1 
3 7 mañana. S y 

id. 2 ttrde. ¡ i i

28 [1. I 1. 5 
28 a 5 
28 a S

N. sereno.
O. i Ir.m.
0 . N. 0 . ídem.

SBPTiHO DISTRITO KIMTAR. --- ESTADO MATOR.

Adicivn á la arden de hoy,

liOi cuerpos de la milicia roloptaria de esta ciudad dclierán haber rn- 
ttrg’:'io l.'S filmas, coireages, tnuniciooes , Cfjas de guerra , mandiles y 
utiltH de gastares esta noche á las ho , en el parque de Attilleiía de esta 
pU ís. a i batallón que no lo verificase serí castigado con to lo el TÍg'‘r de 
la ordenanza, y los Sres. comsndantes y oficiales serán también responsa* 
bles de! cumplimiento de esta iletetminacion acordada en uno de los ar- 
l/culos de la capitulación pet los Generales en getes de ambos ejdccites.

£1 Gefe =: Pina.

e s p a S a .

Alicante  23 de octubre.

t i  bombarda La Murciara, que entrtí antes de ayer (2 1 )  en esteputrlo’ 
procedente de loa de Tarragona é Iv iz í, condecía la ro'rcspondenr.ia pu­
blica , la cual alcsrí^ba i  noticias de Barcelona hasu el 8 del cor­
riente, y de Tarragona hasta el 9 en la noche. Uo falucho corsario que 
petsiguid y alcarzi d dicho buqne frente i  las hocas del Ehro, le ohligí 
a atic'jst al agua toda la correspondencia (aunque el corsario no se en­
contró ser enemigo, sí el segundo Beltran de L is , de Mchon, que aca­
baba de hacer dos presas á los franceses). Esta circunstencia priva de 
Olí! noticias y dciallea jmportanti'sinios, y los mas disonjíros.
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NOTICIAS PARTICUIARES DE BARCELONA.
D ia  3.

T R A T A D O
Concluido para la ocupación de lis  plazas de Barcelona ,  Tarra- 

go/iít y  JIostalrich,  consecuente d las bases establecidas en la 
carta de S . E . el Sr. Mariscal Duque de Coriegliano , Coman­
dante en Gefe, al Señor General Espoz j  Mbui de fecha  32 de 
octubre: entre el Sr. Teniente General Conde C uria l,  Coman­
dante Superior del bloqueo de Barcelona, el Teniente General 
Barón Berge ,  Comandante en Gefe de la Artillería del cuar­
to cuerpo, el Mariscal de campo Després ,  Gefe de Estado 
Mayor general del cuerpo de una parte; y  el Sr. Mariscal 
de Campo D . Antonio Roten  ̂ Gobernador de lâ  plaza de 
Barcelona, los Tenientes Coroneles D . José déla Torre Tras­
sierra y  D . Ramón G ali,  encargados respectivameiüe de los po-. 
deres de S . E . e l Teniente general D. Francisco Espoz y  Mina, 
General en Gefe del primer Ejercito de operaciones. Coman­
dante General del séptimo distrito militar, y  D. Antonio Giro- 
nella y  D. José Elias vecinos de Barcelona en representación 
de dicha ciudad,  de otra.

Art. 1.  ̂ Las tropas de linea, la milicia activa, y  todas hs tropas de 
tieri'a y  mar sujetas á la ordenanza militar, que se bailan á las ordenes 
del Sr. General Mina, saldrán de las plazas de liarceloniir, Tarragona y  
Hoslalricli, y  se dirigirán á los acaiilunamiciUos que les serán señala­
dos de común acuerdo por los generales en gelc de ambos ejeicilosj 
en cuyos acaiílonauiienlos no podrá liaber otras Iroias que las fj-aiite- 
sas. Los regimientos estarán reunidos en los mismos cauloncs, en cuan­
to sea posmle. ,

Art. a;® Las tropas aiTÍba dichas conservaran su organización ac­
tual, sus armas, sus equipages y  caballos5 recibirán la paga y  víve­
res que Ies seíiala la ordenanza. Los oliciales, sargentos y  cabo.s con­
servarán sus empleos y  no podrán ser molestados por su conducta |)0- 
lítica j ni por sus opiniones anteriores. Se coiiceueráti ¿  estas tropas 
los medios de transporte necesarios que pagarán según tañía.

Art. 3 .® Con los enlenuos y  heridos, tmedaráu los empleados de 
sanidad, y  asistentes necesarios, y  á medida etc su curación se les 
lácilitaráu las escoltas y  socorros que necesiten para pasar á sus des-

linos. , , , • V -1 11
Alt. 4.® Si algunos oficiales, empleados, u otros individuos del

ejercito desearen permanecer monienlaneameiite en dichas plazas para 
arreglar asuntos de intereses, ú otros cuak.squiera, podrán vcrílicar- 
lo. Luego de concluidas sus agencias, se les darán las seguridades 
jiecesai'ias para pasar á sus destinos.

se

ba

co
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■ Art. 5 * Los oficiales getim les, los oficiales 

P n ieios y " d í  l o ^ L f ^ S o f  Se k  S ¡ ñ i s t r a c i o u

í 7 l Í E f 7 ? J ‘ ~ "  ‘ “
t e  l.ga n «  ■ '“ f j ,   ̂ ae infantería conto Je ca-

k i t ó a  que “  talla" en aletas platas, « - - f  -  ^
«ación • será acantonado como las tiopas de linea, y  P '• , „aj-»nlia4 
So á llcmar las funciones relativas a su instituto, ran las g

“ 7 f ! r “ o S l i  l ” p;nv7 A n n f c n U a  y  Catalleria ota 

tivo cine el del grado cine teman anteriormente a la época en

S iv iin o ™  Z  t r n ^ n e n  JicUos cuerpos poJrin < l-á y se  e„  las cu 

tallas art™"°gún(lo’° t a r  mimas prantia» se-
Í Í  t S f c l  cutíiuier M vtcluo <,,fc haya lomado las armas t a p

“ t . f ? " ‘’ ° L r S a ”nos no vecinos, ni domiciliados en dictaspla- 

justicias, S t q i m 'S c r e g l4 ri-^terpoiidrá su me-

diai::̂  ,ií. w i r  te ^ ¿~ ¿:T iS i“Scirrv

Clones en sus bienes por su

S l « r ; ú G t e T Í t ó r  las opinioíes-ine teWesen manifesudo, tanlo

" ‘Í Í ” T s .° ’ ETsr° E u S 'Du-iue de Conegliano interpondrá su me-
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diacioQ para (pe las deudas, y  empeños contiaidos por los funciona­
rios i y  administraciones .establecidas en Cataluña por el sistema cons­
titucional ,  sean reconocidos, salvo regularizacion de cuenta.s,

Art. 14. Los Religiosos Seglares y  regulares domiciliados, d refu­
giados en diclias plazas , serán libres de permanecer en ellas, d de sa­
lir bajo las garantías personales eslablecitias en el articulo i¡.''

Art. 10. Pío se ecsigirá contribución alguna de Guerra en dichas 
plazas por el Ejercito francés.

ArL 16. Se concederán pasaprtes á los individuos decualcpiier clase 
que sean , que ¡K>r motivos politicos quisiesen salir de Espaíia. Serán 
transportados tanto por tierra como por mar á .los puntos que las au­
toridades francesas hubiesen lijado de acuerdo con ellos y  se les facili­
tarán subsistencias durante el tiempo necesario mra pasar á su destino- 
pero con la condición que deberán preseularse a didias aiiloridjides en 
los tres primeros dias de la ocupcion de las citadas plazas. I’odián lle­
var cioasigo sus pi-üiiiedacics amovibles, y  se tomarán las medidas ne­
cesarias para asegurar su traiisfiorte.

Art. 17. Las plazas de Rarcelona, Tarragona y  Hoslalrich, serán 
ocúpalas por las tropas francesas, cuarenta y  ocho horas después que 
la i-atiíicacioii del presente convenio les haya sido comunicada. Dichas 
tropas tomarán la posesión eu noutbre de S. M. el Rey Fernando sép­
timo.

Los puertos de Bajcelona y  Tarragona seián ocujiados al mismo 
tieiiqx) que las, plazas jior los buques del crucero francés.

A lt, 18. Las armas de tocia clase, los arsenales, parques, la arti­
llería , todos los almacenes militares , y  todos los buques de guerra es­
pañoles (fue .se hallen en los puertos de líarcelona y  Tarragona, .serán 
entregados bajo inventario á los func¡onai-io.s franceses nombrados para 
recibirlos.

Art. 19. Los buques de cualquiera nación que sea, que se hallen en 
los puertos arriba sí^ialados, no podrán ser íletenidos , ni molestados 
por pretesto alguno.

Arl. 20. Para favorecer los iiilereses particulares., las autorida­
des fraQ(:esas darán pasajxirles á ios habitantes de dichas plazas que 
lp3 nec-esiten hasta que las Autoridades civiles españolas esldn instaladas.

_ Art. 21. Las Autoridades fi-ancesas, tomarán al momento de pose­
sionarse . dê  (lidias p lazas, las medidas necesarias para asegurar la tran­
quilidad pública, y  prevenir toda dase de desorden.

Arl. 22, E! presente convenio no será válido, hasta haber sido ra­
tificado por el Sr. Mariscal Duque de Conegliano, y  por el Sr. Tenien­
te General E sjoz y  Mina. Esta ratilicacíon deberá verificarse el dia de 
niañaua.

San ia 1.» de noviendire de 18a5. =  Conde de Curial, =  Baion Ber- 
gc, —  pcspres.= Roten. =  José de la Torre Trassierra. = : Ramón Calí —; 
Antonio Gironeüa.zzíosé Elias, z z  Barcelona 2 de novieiubi-e de 1823.:^
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Aprolado y  ratiíicatJo pov mi. z r  El Comandaate General del se’plimo 
distrito militar, y  General en gefe del printer Ejercito de o[ieracio- 
nes. =  Espoz y  Mina.-zz Aprol)a<lo y  ratilicadb : Sarria a de noviem­
bre de i 8a3. z rE I  Mariscal de Fiancía Duque de Conegliano, Coman­
dante en gefe del cuer|)0 del Ejéi-cito de los Pirineos, z :  Moncey. 
z :  Es copia contoi me. E sp oz y  M ina.

Conforme al artículo primero del convenio con- 
cluido el primero de noviembre y  ratificado por 
los abajo firmados el dos del mismo mes, se han 
señalado los acantonamientos si}^uienles , á saber.

A  la guarnición de Barcelona. —  Tarrasa , Saba- 
dell , Caldas de Motibuy , Granollcrs &c. &c.

A  la de Tarragona. — Rous , Alcober, Santa Co­
loma de Queralt, Capellades &c. &c.

A  la de ffostalrich. =San Feliu de Guixols.
Los abajo firmados han convenido ademas en los 

ariiculos siguientes.
ARTICTTLO 1 .

El Fuerte Monjuich y el Fuertepio serán octv 
pados el cuatro noviembre á las seis de la mañana 
por las tropas francesas.

La Cindadela , y el Puerto lo serán el mismo dia 
á las siete de la mañana.

El oficial general francés destinado á ejercer las 
funciones de Gobernador, entrará en la Cindadela 
á la misma hora.

Las tropas francesas harán su entrada en la ciu­
dad el cuatro de noviembre á las diez de la mañana.

Dos oficiales superiores españoles nombrados por 
el genend Mina, acompañarán cada columna fran­
cesa para la ocupación de los fuertes de Monjuicli, 
Fuertepio, Ciudadela y la Ciudad.
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ARTICULO 2 .®

Los Ayudantes de plaza se pondrán de acnerdcí 
para el relevo de los puestos con los oficiales france­
ses de Estado Mayor nombrados al efecto.

Un ayudante pasará al cuartel general de Sarriá 
el tres de noviembre á las nueve de la mañana pa­
ra ponerse de acuerdo con el Gobernador francés, 
y entregarle el estado impreso de los puestos y cuar­
teles de la plaza.

ARTICULO 5 .“

Los milicianos dejarán sus armas á las nueve de 
la mañana. Los que estén de servicio no las dejarán 
hasta que hayan sido relevados.

Ij-as, tropas de línea de la guarnición, estarán for­
madas sobre los glasis de los fuertes, y de la plaza 
á la misma hora en que dichos fuertes y plaza ha­
yan de ser ocupados por las tropas francesas.

Dichas guarniciones pasarán á sus acantonamien­
tos respectivos después que los puestos :bayan sido 
relevados.

Estas tropas serán acompañadas en sus marchas 
por oficiales del estado mayor francés.

ARTICULO

Se dará guardia á las autoridades civiles y mi­
litares de la plaza.

ARTICULO 5 !’

Los oficiales autorizados por el art. 5̂® del con- 
Y C D Ío  á  quedarse en Barcelona, podrán habitar en 
la Cindadela si les acomodase.

ARTICULO 6 .“

Los oficiales franceses y españoles nombrados pâ
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ya la entrega de los arsenales, parques de artiUeria 
y almacenes militares de toda clase, asi como los In­
tendentes y Comisarios de guerra respectivos, se ha­
llarán el cuatro de noviembre eu los puntos , y á 
las horas en que dichas entregas deban verificarse. 
Cuartel general de Barcelona a de noviembre de 
1820. 3 iE1 comandante general del séptimo distrito 
militar, General en gefe del primer ejercito de ope­
raciones :z:Espoz y Mina:= Aprobado: Cuartel geue- 
ral de Sarria 2 de no\icmbre de 1825. zz El Maris­
cal de Francia Duque de Coiiegliano comandante en 
gefe del cuarto cuerpo del ejército de los Pirineos — 
Moncey.zzEs copia conforme. zz£íyüos y . M in a .

Avitos, Dod Peira Tarrea Yz^uierda , ae aerríri conferirte con Dos 
Joaef Sala , qae T.te en la calle de la Palma de Sao Joato, cata numero s, 
qnieo tiene que ct-munitarle on asunto que le interesa.

Un dependiente de comercio qne ae halla actualmente sin ocnpacion, 
Tersado en loa asnatoa comerciales , y  que posee síganos idiomas ettran^ 
getus , desearía colocarse en ana casa de r.omrroio de ettá ciaefad : la per­
sona que qui ra ocaparle , tendrá la bondad de acadir al segundo piso de 
la cara num. i 3 , en la b'jaJa de los Leones , que hace esquina i  la puer* 
ia  del P.<]ao : le abonatáo varios comerciantes.

En la bajada de San Uiguel , casa de detpetas , número 4 , segna- 
ds piso , se dá da comer y cama a siete reales de vellón , y sin cama 
d cinco reales.

^En la calle del Bou de la plaza Nova , núm. ao , tercer piso , hay ana 
señora viuda qne detea encontrar dos ó tres señores para dailea de comer 
y cama á en piecio cqoiuiivo.

Ventas, Eu la bajjida de los Leones , en la tienda de un carpintero, 
se vende leña de olivo omy seca á precia equitativo.

Quien quiera comprar aceite viejo de Olesa de primera calidad, á trein- 
xa duros la carga , y á a i rs. va. el cuaital , pagando en oro ó plata , acu­
da i  la calle den Jaume U íralt, esquina de la del Pon de la Figoeta casa 
numero i .  ’

Alquileres. En la calle den Carabasa , cata núm. j  , hay pata alquilar 
el primer piso con uua salida y otras vaihs courenienciat : en el mismo 
pisa darán razan.

El que quiera alqailar una tienda con entresnelo , sita en la plaza del 
Angel , al lado de casa Piferrer , podrá pasar á la botica de las cuatro 
esquinas del Cali , en donde darán tazón.

Pérdidas. La persona que el dia de Tolos los Santas por la tarde des­
de Moliai de Rey , pasando por E'plugas á tí.m ü y hasta la totre de G¡-
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roaella habiete eocontrado un p s n t a l o n  de p a ñ o  azul , un e h a l e e o  de p a -  

So mezcla , doa camisai j  un lio d e  papelea conteiienío cuentas , le are- 
Tirá acudir i  la efícina de este periódico , que le dir^n <1 dueño , quien 
dara las sedas , una gcatiñcacioD competente j  quedará a g r a d e c i d o  por la 
D u c h a  falta que le harán los papeles.

La persona que haya encoatrsdo una charretera de hilo de phtá fi­
na que se perdid en la noche del 3i del pasado , desde ta casa del Es- 
celentCsimo Sr. General en gefe a la calle dci Conde del Asalto; se ser­
virá entregarla al portero de la caaa de la marquesa de Paredes, en la ca­
lle de la Merced , quien dará las gra.iia y una competente gratificacioo.

Quien haya encontrado una goÜlle dorada que en medio formaba un lau­
rel , una corona encima y laa iniciatra M. N. , de plata , que se per iiá 
desde las Atarazanas pasando por la puerta de St->. Madroni hi&ta >I puen­
te de la Ifuea; Bl'rrass devolverla á la calle deis Capellana , entrando 
por la plaza de'Sta. Ana casa nüm. 9 , piso 3.°, donde le darán las gra­
cias y una competente gcatificacioD.

Anteayer por la tarde se perdió una cartera la que contenia una licencia 
absoluta y abonarás de tres mil y  tantos reales de Manuel Gírreras, se 
suplica al que ]a haya encontrado, se sirva llevarla á la subí la de C s- 
oaletas , núm. 4 , que te dará un duro de gratifiraciuu.

Se suplica á quien baya tecojilu uo paloma , macho , mungi-cans- 
la y cotonada con otrís señas , que se escapó ei vtérF.cs por la tarde; 
lo devuelva i  la calle del Hc.spitsl , cerca de S:.* Acusiin oiimcro 4, 
y  ae le darán dos pesetas de baílssgo. - - ,

Sirvientes. En el estSBqHÜlo de la ca'ie de la Bocárfr , en Icasa de 
D. Juan Soler , infaimarén donde vive una buena camarera de elad s4 anTs 
que sabe todos los qu.hacetes de su obligación , tanto dé planchar como 
de coser , hablar el castellano y un pooo ei ftnnces , y tiene personas de 
distiocion que abonarán su conducta.

Se oecesiu un muduuho de diez á quince años, d» boenas cnstum- 
bres y que tenga qnien iofoioie de ó l; en la calle den Hadó mim. 2$ 
darán tazón de quien lo buca.

Para un matrimonio sin frmilia te necesita una moger que sepa ha­
cer todos los quehaceres de una buena cocinera: la que reono estas < ircuns - 
tancias se conferirá can Domingo Übiols, en la oficioa de este periódico, qee 
dará tazón de dicha caaa. El mismo übiolt informará de quien nece^ita una 
buena camarera que sepa bien todos los quehaceres de tina casa.

De una muger de 84 anos de edad , que desea aetvir en una cata de po­
ca familia para todaa las quebaeetea de ella , iafotmarán en la calle de £s- 
cudellers , fiem e cata Serapio ,  idm. a ,  segundo piso.

Nodriaa. El que necesite una ansa de at años de edad , que tiene la 
leche de un año , y desea criar en tu casa , acuda i  la taberna frente 
las religiosas Capuchinas ,  que darán razón de ella.

Teatro. La misma función de ayer menos el dúo. A las seis. 

Entradas de anteayer a 102 ts.

En la imprenta da la Viuda 6 Hijt-a de D. Antonio Bmai.

E

■ I
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